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ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA -CONTRATO DE 
TRABAJO – 25286-3105-001-2019-00330-00   
DEMANDANTE: GLORIA MARYELY VALENCIA VÉLEZ 

DEMANDADO: EDWIN ALFONSO GAMBA y NORMA ÁNGEL     
  

 

Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  
 

1. Requiérase a la apoderada judicial de la parte demandante, tal y como 
se le indicó en el auto de 29 de abril de 2022, para que informe la razón 
por la que, para notificar a la ciudadana NORMA ANGEL, remite el 

citatorio de que trata el art. 291 del C.G.P. a la cuenta de correo 
electrónico fitnessevolutionfunza@hotmail.com, el cual corresponde al 

establecimiento FITNESS EVOLUTION FUNZA de propiedad de EDWIN 
ALFONSO GAMBA conforme se advierte del certificado de matrícula 

mercantil de establecimiento de comercio que fue aportado por el 
mencionado demandado en su contestación a la demanda. 
 

Por lo tanto, deberá, además, indicar las razones por las que refiere que 
esa cuenta de correo electrónico es el correcto para notificar a NORMA 

ÁNGEL. 
 

De no poder justificar lo anterior, deberá aportar una dirección que 
corresponda a la mencionada demandada, o en su defecto, bajo la 
gravedad de juramento indicar que desconoce el lugar y cuenta de correo 

electrónico donde la ciudadana NORMA ÁNGEL puede recibir 
notificaciones.    

 
2. Téngase por contestada la demanda por parte del demandado EDWIN 

ALFONSO GAMBA en los términos del art. 31 del C.P.T. y de la S.S.  
 
3. Reconózcase y téngase a la abogada DIANA CAROLINA RABA GAMBA 

como apoderada judicial del demandado EDWIN ALFONSO GAMBA en 
los términos y para los fines conferidos en el memorial poder.  

  
  

N O T I F I Q U E S E (1) 
 
 La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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